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En la piudad de México, a cuatro de octÜbre de dos mil diecinueve, sé da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán instructor 	el preente asunto, con lo siguiente: 

Constanciés Registros 
1. Escrito de Leopoldo Doniingue 
Gobierno de la Trigésima Segunda 
Nayarit, en representación del 

Anexos: 
a) Cdpia simple de la guía 
rnensjería DHL, de una pieza 
fecha nueve de septiembre de 
b) Copia simple de una docUmental 
rastrep de envío del servici0 
cádi.o de barras \/VAYBILL 84 

Gon:iiz, Presidente de la Comisión de 
Legislatura del Congreso del Estado de 

odr Legisativo clela entidad. 

de en 'c 	por eL servicio de'aquetería y 
con núnero de recibo TC1CR2716, de 

dos mil dicinueve, y 
CIUQ  identifia' el prornovente como 

de paquter,ía 	mensajerí 
1,1 

a 	.con 
8738 344Q. 	 «, 1, 

e 5.  

34355 

2. 	Oficio 	CNDHICGSRAJ/Al/a46512019[ 
Sánc ez, delegado de la CorniiáL 

de 	Riibén 	Francisco.Pérez 
Ncion1 de losDerech9Humaoos. 

34432 

Las dccumeritales identificada c:on'e ntiriero ,uno, seitarpnql  diecinueve de 
septier1nbre del año en curso, en la oficin de correos de la'calidd Ç"se recibieron el 
uno de octubre siguiente, en li Oficina dé Certificación Judicial y Cbrrespondencia de 
este A!to  Tribunal: en tanto que laopurneitaI iden 	con W núero dos, se recibió 
el indióado, uno de octubr de Ést 'año, en la refeH)ficiha"de/rtificacióh Judicial y 
Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a cpatroide ot 

Agréguense al expediçntp, Pa.ç  los efectos a que hayan lugar, el escrito 

y anexos de cuenta, del IesJe de la Comisión Ple Gobierno del 

Congreso del Estado de 	ait, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos a quien se le tiene 0osentaclo haciendo del coripcimiento de este 

Alto Tribunal, que en fecha nueve de septiembre de este año, envió por 

servicio de paqueterí V,  , mensajería DkL, la copifiçd (. ip-S 

documentales CIUe  le fueron reqeridas en proveído de cuatro de 

septiembre, consistentes en copia 4ertificacla de laoc intacóí1 ju lo 
i » 

acredita como representante legal del Poder Legislativo del Estado de 

Nayarit, así como de tos,  antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas y, al efecto, ekhibe copas simples de la guía de envío y de su 

rastreo, documentales que efectivaknente se recibieron en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal l diez 

siguiente, conforme a las çules mediante acuerdo de once de septiembre 

se reonoció la personalidclCor1 qe se ostenta el promoyente, se le tuvo 

rindiendo informe y clanda cüplimlento al requerimiento, 'de exhibW copia 
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certificada de los antecedentes legislativos de las normas cuya 

constitucionalidad se reclama. 

Lo anterior, no obstante que el representante legal del Congreso estatal 

identifica la presente acción de inconstitucionalidad al rubro de su escrito, 

con el número 70/219 y en su primer párrafo señala la 11/20019; en 

consecuencia, se subsana el error en la cita del asunto, atendiendo a los 

demás datos que se indican en la promoción, los cuales se relacionan con 

la información que tiene este Alto Tribunal en sus registros, siendo aplicable 

a este respecto la tesis de rubro siguiente: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. 

PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE 

SE DIRIGEN O DE CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL 

JUZGADOR DEBE ATENDER A LOS DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN." 1  

Por otra parte, agréguese también al expediente, para que surta efectos 

legales, el oficio CNDH/CGSRAJ/Al/6465/2019 del delegado de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos y de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo2, en relación 

con el 593 y 67, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le tiene formulando alegatos en la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

Además, con apoyo en el artículos 278 5  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  

de la citada ley, se autoriza a costa de la Comisión Nacional de los 

'Tesis la./J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX correspondiente al mes de marzo de dos mil cuatro, página doscientas sesenta y 
cuatro, con número de registro 181893. 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278.. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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[Derechos Huliianos,' la expedición de las copias simples 

que solicité de los 4legatos, que, en su caso, llegaran a 

recibirse de los poderes Legislativo y Ejecutivo d& Estado 

de Nayarit, ante la eyentualidacl de haberlos depositado en 

la oficina de correos de la localidad, las cuales deberán 

entregarse a las personas que autoriza para tal efecto, previa razón que por 

su recibo se incorpore en autos, así pomo de cualquier otro documento que 

obre en este asunto. 

Por otra parte, visto el estado procesal d& expediente y toda vez que 

ha transcurrido el plazo legal de cino días hábiles concedido alas partes 

para formular alegatos, de cct1forhiiacl  con la certificación que al respecto 

obra en autos, sin que a la Sacha e hayan recibido los de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del'  E 3tado  e Nayarit, ni las\restaciones y el 

pedimento que respectivamene oresponden a la çpns1:ieçía Jurídiça del 

Gobirno Federal y a la FIcplia Gneral de la}ubl,por tanto, de 
¿ conformidad con el artículo 08, párrafo,  tercero', dé la'hiencionada ley 

reçplarhenlaria, se riier iistrución 4:2la piesrite acción de 

inconstitucionalidad, a e4co de elaborár el proyct de resolución 

respectivo. 

N otif íq ues e. 

Lo proveyó y firMii stjstructor Alberto Péróz Dayán, quien 
/ 

actúa con Carrnin( Ccrt,'jcrigue, Secretaria de la Sección de Tramite 
/ / í 

de Cantroversias(Constit 

la Subsecretaría Genet 	4iérdo de este Alto Tribunal, que da fe. 

% 1 

PODR JUDICIAL DE LA FEOERA(:IÓN 
SUPRÉMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

y e Acciones de Inconstitucionalidad de 

Esta h9ja corresponde E1 proveído Je cija 
por el IMinistro instructoir Aibrtp Pérez 

19, promovida por la Comsióh Nacior 
6 

ro de octubre de dos mil (iecinueve, dictado 
Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
al de los Derechos Humanos. Conste. 

\AA 

TArtícuib 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el mlnistr?b  insthictor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justiia de la 
Nación l proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 
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